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JMfilétsrfs de
SsrIordenüfAtpoñiendo u  ám i^iiraeUu  

M iZVe«ldefife' if FoeoifS del: Treunot de 
î áoéiéiwiíMjfam «múUMIr tH OMfpo ide 
Mpim^ee d ía JvátétOwra y ol Miniitei- 
rio FMaii—Pdginef698̂ .

ÓUrd mnj^anáo d la Juáioaht-
rá,y ^M initiw io 'Fisetd d lo» opositóres

aie!étiriedeláaimri«
JSeal orden eóaeediendo la eme de primera 

tíasedel Mérito Mitítar, bhmea, pensio
nada, alMaesiró ck. Obra» müiicece» don 
•JuanUrrüiiOcítUíión,—Página 694, -

C ira td ^  ¡á erm de eegtmda ekue del Ídem 
Idem id. ÍÁ., a l  0oiiUudlante,dé Artilleria 
[v.^ t^ 'L á t^ g P  , 694

Ofradiitpbniondo-se,dotmeliad d los Inla* 
retados las lAOO pestkugue dopotítarOn 
piará redfir^e del servibienSIliÑiiráetibo. 
Pd9ina695.

' Hlsletorle da Hiolendai ’
Jledl orden'concediendo exentión del im

puesto que grava los biéhei de las pSrso- 
nos jurídicas d favor de la Gofradia de 
Huérfanas d Maridar, sita en Valencia. 
Página 696. í ;

Otra idém id,' id. d favor de Ta Caja deiSo- 1 
'corros pOra Labradores^ Octnaderos; 4 
fundada;en Salamanca por fos Comtss 1 
deOfO!^ j

~ NIataterla da lá flaliariiialla: i
Mial orden e^robando eí'preyedo presen- 

fadopor slArquUecíoJDíMantM'defCdr- 
denas para edéfU^ . destjna^ ,d ¡eewieio, 
de Correos y 3!elegr(rfos, áeLeon.—P ^ -  
na 697.'. ~ "  " . ' ' ' ‘ '

OIro Remendando al In§títuto de Befor- 
ikais Sociales haga 'iaia Ínf<^éei6n‘ 
acerca de las condiciones dei trabafo liê  
loe ebréro» panaderos.—Página 697.
■ibUrie ii lutriMUi NlUra y Mbn

Seal orden resolviendo eapediente instruido 
d instancia de jós señóles inscritos en 
el Consulado de Méefáa, en 'sápHea dé 
que se le» otorgm la facultad de peder 
fundar un ineStulo general y téemco es
pañol eñ dUlUí capitali-^PdRa697,

Obra apnAando ‘eosdniR» verRados 
pa/mingteéo ékptaSas del per señal ’sub- 
dltemo dependiente de este Ministerio, y 
diRnienao se forme un Cuerpo de Aepi- 
Hnttés'einiiodos losdtcláradcs aptos por 
el PhbiiR

■’ AdptolMrujia Ceotrah
IlAOn^OA.—CÍlirebcDÍ¿m (^neral del,Teso* 

ro Públieo y OrdenaMón (Jeae^al de 
'Pat^s délÉatadp.—,Dlep(M^^ gtw el 
áia l.*> deíáaúat se a&ra él pago de la 
menswaiUdtfd éorrieinté d lttá .wues aett- 
vca, .paRw, olerá y religiosas en Cláu- 
sura.-'^dginadpS,

iMsyBDCxnte POmnu.->-Saba8cretacfa¿— 
llelaotdn, |Mr orden dé prqtMweIa, de los 
aspirantes aprobéis pOra' ingresar en 
placas delpérsonedsubaUerteaRendien
te de este Ministerio.—Pdgina 698.

Real Academia dé la Historia.—OoñcMr' 
sos d premi0Sé—Pdgina699.

FomSotó.—Direcci^^ -General de Obras 
Públiéas. — Puertqg,— Cor cedteUdo ,á 
D. Carlos ^  Boche y Barda, autori- 
eadón para R aliear las obras dé un 
muelh e<mttnHdó jtn la sona jmaritimo 
terrestre¡de'tá fio0» , Vuelta  ̂ térmipo de 
ValhhéenMto,tí^^^Oomé^áípffpari^. Pdgina 699.    < . . .

Anexo l.°—Bqlsa.—Qbsestatobio Gen- 
TBAL METKQ80];.<}eiÓp. — OrosiCÍONÉS. 
SOBASTAS. 7  Â lfUpaTRACtóil PROVIN* 
ciAL. — ^Ad m in istr a c ió n  MüNiciPAni—
AMDNQlQe Q ^ouus R  ía Sociedad de 
seguros lia Paternal, SoRdad Hulleras 
de Sabero y ñuexás, Crédito Naparro, 
Sociedad ÉelgRrMelá, Compañía Arren
dataria de ÍR ups, Rciedad GarioeUfê  
ra de Ülritlas, SácieMl Lá Pronuncia 
y Sociedad general Aeucarera de Bspa - 
^a.—Santobai»

Anexo 2.°—Bdioiob.—Ooadbos 
«1008 ra

Harina.—Anuncios astronóméees que de
ben insertarse en los calendarios de Jaén , 
correspeñdienies al ttiño'í9tB,

Hacienda. — Junta Úlasiflcádora dé laa 
ObligaeioneB procectontea dé Gltrámar. 
BetMfieaeionu dé créditm publieados con 
anterioridad.

anexo S^-TráTOAi. BmpNWfO — SAtA
DE LO OtTOk—ÍE^OS 2X1 j  Í22.

PARTE OFICIAL

m s D i ie ^  p  M

a  M. H i n  P ip  Aifonao x m  (q. i). ̂  
a  M. la RUNA DoAa Vietoia EHgenia y  
■a AA. RR. el Prúioipe de Aatiiriaa é In* 
fintoe Don Jalma, Dofia l^ ^ ia  y Dofia 
parla QriaUita, aratlNfiui ato npyeé^  
•B «n Imporiatoe aalnd.

Oe igoal bmefido.diafmtan laa demia 
peraraaa de la Avgmda Real Ftimiua.

m M i S M o  ü  caim y  j u s t i c u

REAliES ÓRDENES 
.Exémo. Sr.: Tenpinadas laa oposieio- 

née piffi* eonstittor ei dnerpo de Aspiran- 
tea á la Jndteatmra y al Hiitiaterio Fla- 
cál, célébráBtdi éá^irtud de la convoéa- 
toria dé[ 6 de petubré de 1911,'

S. II,:el.RBy (q. D. g.), ha tenido ft hie|i 
disponer que se dó las gradas en su Real 
nombre A . V. E., como Préiidente de la 
Junta educadora; i  los Yotoléa D.' An" 
drés Tomos y Alonso, D. Piimitivo Gon- 
záles del Alba, D. Francisco de 
•Milstit y Hacen, D. Aiigel y  ¿a. 
Uárdo, D. Ltos SUyeía y Qasado, D. An
tonio Gabriel toidriguez, D. Franeiseo 
JimíAM ?|rea de Vargas, Uai^nós de la 
Mercedj D. Felipe Olementé de Riego,

D. Augusto FernAudez Yictorio y Coci- 
fia, y al Vc<»l SéCrétario D, Antonio Mar> 
tinez del Campo, por d  celo, asiduidad é 
totelige&da d>n que han, desempdfiado 
8n importante cometida 
’ De Real orden lo digo & V. E. para 
an conocimiento y efectos oondgnientes. 
Ríos guarde A V. E. miohés áfios. Ma- 
diidl ̂  dé Junio de 1912.

ARIAS DE Miranda;  
Sefior Presidente 9*1 Tribunal Suprmno.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 91 y 98 de la 
ley provisional sobre Organización dei 
Foder judicial,

B. M. él Rex (q. D. q.), ha ttaido á bién 
aprobar la própiiesta formulada por la 
Junta oaliflcádora presidida tan digna-



m
laente por V. E.. y en su. Tirtud, se ba 
servido nombrar aspirantes á la Jndioa- 
tura y al Ministerio Fiscal, á los oposito* 
res que comprenda , la adjunta relación.

De Real ordtil íb digo S V. E. pari|i los 
efectos consignientes. Ijiojs ipuirde 4 V. £. 
mncbos años. Madrid, 25 de Junio de 
1912.

aRIAS DE MIRANDA'.
Señor Presidente dd Tribunal. Sppremo.
A^rantM  0 la Judicatura u al ̂ iniatcfríp 

Fiseat, «mJmdospot de wkf
fechth ‘ í
1. D. MaKinttno Wdes Bergest
2. D. Rafael Losada A^iazu.
4. R '^ M ^ ^ ^ iii^ M ^ n ñ ó n tír ir  “
5. Di FrandSoo Juan Cabillo.
6; D, EhraristO'Piqaex' Avila.
7. D. Luis (üasuso dbeae. >
8. D. Manud Femándes Laaso de la

¥ ^ .
9.: D. Miguel Doz Soler.

10. D. Juan Paix>di Mesa.
11. D. Frapcisoo Menay '
12. D. Qnillenno Peip,|di
13. D. Añfeñtó Pérez Mée___
14. D. Mfglél Ciudiid Vllialíib
15. D. ndéfónso Alamillp Selgédo.'
16. D. Leopoldo Castro Éój.
i'L S '.ss r& 'sss? ^ ^ '
19. D. Acacio Charrin y Martlñ*Véña.
20. D. Ftúleiseo RttlrBfez.
21. D. Luis Jiménez Cleveila.
22. D. Adolfo Sánchez Gutiérrez.
23. D. Antonio Taboada Tundidor.
24. D. Manuel Gandarias Bfanco.
25; D. Ifefeel Bono Ponsi
26. D. Cayetano Simón Oca Alvareiloi.
27. D.ManUelRuiz Gómez,.
28. D. Jnim Clemente GónzalvojBeUéd. 
29; d: Luis Rubio üsera. «
89;<D. Rafael MarfaTUlasanteGruó. >
81. D. Felipe Arín Dorronsorc'.
t I>A liuia Ctetoflttao.

D. Leandro Blas Joaquín Alvares 
’deSoto.

3A D. Francisco Dalgadb Idbarisaa.
35. D. Manuel ^>^<ote.
36. D. Mariano Lujfer Vicen.
37; D. Diego Salggdo Melgarejo.
38. D. FrandsQORyre Vñretai
39. D. Laureano Martínez Pajares.
40. D.Luis YaofiAp^O, ,
41. D. Joaquín vlctorúno Aventín.
42. D. JOSARañiÓii Ferhéndez Dítus.
43. D. Femando Gil Mariscal.
44. D. Cayetano Rodrigues García.
45. D. Luis M9n»*López y Zulueta.
46. D. Antonio‘FerleirO^aPoo.
47. D. José Gómez Mbrafeé. ’ ' '
48. D. Jttan Sarmiento; ’ ‘
49. D. Mtmnel San Martig-PuentOk :
50. D. Víctor Serrano Trigueros.
51. D. Francisco Lój^z Nietó.
-52; D. José Antonio Bomeii Saavedrr. 
53; D, Adolfo Gtómez CVtmlnevo.
5A D, Antonio Ruis Lópezn 
56. D. Ramón de Gozar y,'VargaU)de Zú- 

ñiga.
56. D. Pedrq Kavanraí.RQdríguez.
57. D. Leopoldo iQjos Rodríguez.
58. D. Angel Rlcardo-Ibkrra García.
59. D. Toroás Pereda García.
60. D. Marhmo Marín Buitrago.
Madrid, 25 de Jbnio dd Idfó.—Blegó

Arias de Miranda.

Los aspirantes á la Judicatura y al Mi* 
niaterio Fiscal nombmdpS;Qon eptafecba 
elevarán instancia á este; Ministerio, eá 
la que bar&n oonitac su residenefe, 7

incompatibilidades en que estén incnr- 
808, con arreglo á lo dispuesto en M ar* 
tículo 117 de la ley Orgánica, en el 29 de 
la adicional y en el 14 del Real decreto 
de 20 del actual. '

Meórid, 25 de Junio de 191.2.
 — -

H mSTfiRIO 0B LA e iE R M

REALES ÓRDEpa 
Rzomo. Sr.: Él Rey (q. D. g.), de con- 

f<nwidad con el informe eniitido por la 
Inspección Generid óe los Estableci
mientos de Instmcción é Rdustria Mili
tar que á continuación se inserta, y por 
resetaMáfei do  Iĝ defeSfCtnalt >lM'tea^- A 
bieno(wc«d«rnL MáO»^ d® obrslíqili- 
tares D. Juan Grruti Castejón la ,cruz de 
prhaiera clase delMárRo IMlitar, o o n ^  
tintivo'ibianco, pensionada con ellOpbr 
100 del suM^ ,que hoy disfruta> hasta 
qu» R  eonw«ipoi}<R el 
comprendido en las «Hepo{daiDne8>q|ie<w 
referido informe se mendohan.

De R ea l o rd en  lo  cUgd & V . E ; p ip p  su  
oou o « im i« i|9. y  depAsefeptOS. D ips g u á r 
d e  A V. R  uiusibpB lAoiMiiUíbdd* i6í de 
J n n io d e lM 2, .

,, b .j j ■ , ,
Señpr Capijdn gpijypjal de la, quiptajRp- 

gi6n.
\  Znfojmu im  M-iiiia.
Hay un membrete, nuo dicet «Inspep* 

dónGfeneral dé los fiataldeidmlentos de 
Inetmcoióu é IncbiBtiria MiUter.« .

«Ezomo; Süti De Real ord«a> focha46.de 
Npyipbre dpsw  se disBe»e 
estSk iBspeeción General URS propUesfo 
dqxQfiqmpenH^yrmladARQi; fo 
dai^a GpniMid deJ^pJWOS d |la  quÍR- 
taRftgÓn.CíaypR drtTMaeslro ^  Obras 
militar^,. D- JuaiL IJrruti y Oast^ón., 
como autor de varios proyectos, cuya re
lación se ac0mpañl^ así como las copias 
de laRhojas 49 , sfji^idop y. dOboobos d®l 
intfveMdQ.

»Er la p ro sad a  propuesta se hace upa 
defollada rMaCiÓh de los trabajos rfoiRza- 
dost dutántR él tiempo de servimo dél 
Mat^lpo tirruti: en lá referida Oomandan* 
da, en' la quéj dni desafenéfer sus diarias 
ocupaciones, desarrollo una labor consi
derable, granjeándose un concepto tan
ufawdni auet ah

la de mejora y ampliación del Cuartel del 
Oíd, reforma y ampliadón del Ouartel de 
San Genis, picadero cdaierto^ reforma y 
anudiapiÓR dd G.u.artd de Hppán Cor- 
téi^%staiád0n en édmdo nuevo de las 
SecefoneRdÁpHda y nurntaña  ̂de Adml; 
nidradónnutitar en San AgttsttU) am-- 
pUacióR de laa oficinas dej Gob^MMb 
litar, cnádras pira los caballos d®l Esta
do Maypr en el OUartél dé Hernán Oér- 
téA inétaládóR de filtros y servicios de 
agoasi ea todos loa e^doa-militaiiesk 
aizRndidaa al alcantarillado gei)^al< de. 
la poblamóR en varios fidifiMosRwMtiffeSí 
y étros trabajos consignados en lá rela- 
éite de ieé2ápit<DyéotoB>que antes ue ha 
Mtado, toda loonal rccrda fo gsran labor
ShomUeintdigenciadel Maestro Ucm-. 

, qtté'há mdrecidé la upáRime compla- 
cenoia .da sus Jefoa  ̂!oÍ cuáles |»íden pálá 
él'Una reoompensarque premie si» serví* 
(dos jr le estimntpftpcamerar en t«iR3r 
ble péuduotái

»E1 Capitán general de la Región, al 
cursar 1<» anteriores informes, se mues
tra conforme con ellos, participa de la 
opinión favorable al citado Ifoestro, y en
tienda» asilRÍSiRO, que se fo» hecho acree
dor á una señalada recompensa.
: >Ouenta el Maestro ÜRuti'OOn más de 
diecinueve años de efectivos sérvicios, 
está muy bien conceptuado, ha desempe
ñado numerosas é importantes comino- 
nes y se halla en posesión de una cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo bhmco y las medallas comnemo- 
rativas delos sitios de Zaragoza y Ge
rona.

i>De cuanto qu^a expuesta se dedRoe 
el éxcepcionál mmito del Maestro UitRti, 
pues d e n ^  de su modesta esfera ha de
mostrado tal celo é inteligencia y conooi- 
zMmitoe p r^ esfo»^ , que sus. ÍMesa» 
han tenido inconveniente en confiarle 
proyectos y. obras de gran importancia, 
que ha realizado á completa satisfacción, 
siendo de notar la circunstancia deque 
lo ha hecho sin desatender sus peculia
res obligaciones, que, según sé despren
de de lo ipanifestado en los informes an- 
terioresi répreséntáR una lábér grande, 
penoM- y eeoliBue, por a ¡ ^  eucarai^ 
del eRfoetaRimfoRto de mR<fiios.edificipi 
miUtaces quese haUm eu Bwqfoup es
tado» ..

>Estos trabajosr SOR, por otra,parte,, de 
indudable uljlidad para él Ejército, y enr 
tehdiéudoio Rsf, V por cQnsidér|r que los 
mérltés que qliedan anétádos son más 
dignés d r i f a ^ á a  por iR modesta cate
goría del que los ha ooñtraíaO» lálriifita 
de esta InspepciÓR GsRoralt opina, por 
unanimidad, que procede conceder al 
Maestoo de olvas militares D. Juan Drru- 
ti y Castejótt, la cruz de primera (fiase del 
llmsito l i s ta r  (Km .distintivo iilaneok pen- 
sionaÍa.coB ei' 19- pos lOfidelt susldoide 
sq, actuaí, e»pieo to ta  r r  tofR®?. ai fo- 

de acuerdo equ lo qúe ee “ fBg* 
né es el calo 9." del artículo t9 dél Vi^n- 
te Regláméiito de recom pei^ éR t ^ *  
po depaz. .

>V; E., no obstante, resobrará  ̂laque 
estime más acertado.

>Madridi 22'de Mayo de 1912,»E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Alfre
do Sierra.=V.® B.®=yiUar-*Hay un sello qué dicéi vLuqiección Ge
neral de loS'Estatdecimlentoside Dutruor 
ción ó Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gib 
forsaidad con el informe emitido por la

jtos de instrucción é DidnsfrlA Militar, 
que á continuación se inserta, y por re- 
.solución de 12 del actual, ha tenido á 
bien conceder al,Gomandanfo deJtxtille- 
ría D. Elíseo Lóriga y Farra, la cruz de 
segunda (fiase del Mfoite-Militar con dis- 
‘tintivo blanco y pasador del Profesora* 
4o, pensionada con el 10 por lOO-del suel
do de su actual empleo hasta < su ascepso
aiiuRiedii^,.como.com{neBdU|q ®r las 
dispofiii^Ques que en el referido inforipe 
se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectoa Dfos ábur- 
4® á V. E. muchos añOs-Madrid,.21: dp.i|n* 
nio de 1912.

LüQUB.
-Señor Capitán GeRerid_ de la primera 

. RegiÓB,
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Informe q.iM se cita.
Hay un membrete gue dice: «Inspeo- 

4d6n General de loe Hltableebúientés de 
tnétrSdcfon é

^Exorno. ^:í^De Eeal ordi^ fechadlo 
dé Febrero ultimo, se remitió á informe 
de ̂ tojlnsEieMidn Qleneral te j>ropu^ta 
de recompebte fortunada i  iaTor 'del 
Comandante de Aftilierfa D. EUseo I^tl- 
gft y ÍEanfa, ,pi>r eer^oioa prestados en te 
leonela Central de Tiro, aoompan^dose 
aotá de te  ,Junta laonltativá corrospon- 
dlénte, radtitó de reiaíisidn del Estiido 
Mi^or Central dtílE^éroitoy eopiaadelis 
CiojaB de aafefiBloB f  -á» b ^ o s  del Inte
resado.

>Eate, según se hace constar en el acta 
déla óttada Jfinte "fud daatlfd^o á laÉs-, 
ottéla, y á lá entonces tHalada SeoeiOn de 
9tadidd, siealdo Teniente,'por Beal orden 
de 29 de Dldembrede 1895 (2), 0. númé- 
m29l), ditera i>rosw sus sertndos hasta 

' Agóato dei ado stguienta, due tttáréhd ’fi 
1& atadi^hadé Coba.

>Por Beal ordenáis 87, deíJelió de 1899 
nttetero íM , y  en ej eô plieQ de 

Gapitíin,lse le destind nuéteúitoto, én 
OPteisidn, á 1a primera i^cSión delatfén- 

' mdtiida Esonete, pasando á formarparte 
dé BB ptentUtedelProfesorespor otra de 
13 de Enero de 1902 (B, .0. núm, 9); en 

^Fehróro del adO anterimí 'ascéhdio & Co- 
teánchúite;‘y tiomo tal éotitlnnd en dioho 
GeSitro, según se dispuso por Beal orden 
de 25 (tel mismo mes (O. O. núm> 46), de 
manera qme, samados los tiempos de 
cada upo ae los perlodós citádoS, él Oo- 
MimitemteTdi^ ha pi^éite^^
M<inios sasssrTidtoB en la letérida Es- 
ouela..

»Apptoía te Jante las eacepcionáles 
oéndidón^ de este Jefe, portel Infatigs* 
olé oeío,.éi^úientes aptitudes y muy me* 
ritolias doleS de actiTidad é inteligtetete; 

■ iBce tembteB;g»e no «dlo en los trabajos 
d e ^ r ttf le ^  de .eampaha y montada se 
haMim'i^lo aemaniflestoesas dotes, idno 
en todos los desarrUlades IkMf la Es*

- éueia.' • ■■■.
i»£n el mes -de Eteteo dé ,1995, fué de* 

tegnade cómo representante de te prime* 
ra secci6n para formar parte de las co* 
misiones que yisitsron ]ñraneia, lisdia” y 
Sutes en loi viajes de instcuecidn al ex
tranjero, («edaotmido, & in regreso oná 
llemoria llena de interesantes noticias 5 
ilustrada con estedós, planos y fotogra
fías, trabajo que fné recémpensado por 
«tetavdsiiide 19 de Jtete de dSfl» (2>ia- 
lio OfitM número 161), eon te cruz de 
primera ciase del MSrito MÓitary dis- 
tintiTo blanco, pensionada; porbtra Real 
orden dé 21 de Ain^ de 1904 m  M -
hléíbt33),leftiécoBC8iBdala eras ite te... ,1 ,..*.1-, . . ■ ■ . .

mbrma iislintíTo, eon pa-
Sftá^ 4f^ rrofe%?flyiIo.

»Ha é]ércldó él mando de "trotead, ba 
tenido á su cargo el estudio, iúém áál^ 
y manejo de ioabs loa aj^tates de lá Es- 
eu^E; ha sido Oaierdi Jefe y Encargado 
de talleres. Auxiliar del grupo de campa
ña, y en la actualidad es Jefe de este 
grupo, demostrando en todos los cát^liau 
aplicación, competencia y laboriosidad, 
terminando el acta ya citada con los jui* 
Cios siguientes: gue los servicios presta
dos por el Comandante l^óriga los con
sidera f̂ ípmOi de muy seiatáda títíttdadi 
gue díchoa servicios superan con mucho 
a los gue impone en %óla tu  éidieiiMlbh el 
desempeño del cargo, y por totahtoi de
ben ser apreciados como de mérito so- 
IjarePalteptcy ex ti^  1»
éjebucion de ellos sé M  neCho notar por 
sé intellig^élii ,̂ celo y ablegó hkñy bape- 
cialeB. • . .. . o..'

«Cuenta este Jefe más de vemtisiete 
años de servicios con abonos de cam-

iEstS'ihñy biéníoñnbbptuhdo:en lá atn« 
püación exolnetva áel Odscilíél aiiarece 
el siguimite j«dcio, por todo extremo fa-
^̂ ^«!̂ c>]p6éiii;6 ijaS^ládífe l<lf ̂ éétiitóii d© 
teiémpAeó en ̂  OneriK}, ^uUiáméirtétec- 
tivo y oteioio' ea id <oam^imieuto de tes 
comlteonee que se ;le.)»>Bfleren eu ¥  OF' 
den militár y técnico da te profesión, 
tiene carácter puiú^ mtuidó>

»Ha méiéddo en 1a ttthna revísta de 
iasipéemónte steuiénteJBOla:

«El Capitán te  Artillería IX Elíseo B6- 
rlga y P a rab a , prestádo buenos servi
mos en campaña, ha lénido ditérentes 
«tetebtíé&eb qbé lfc^% iéipé  á féUztér- 
minóctet intdEtenéte y.uciutio. «x* 
tremada correedón, es de imaginación 
pronta y está dlspteto én todas ócasio- 
irés al trabajo y a ilenir cumpUdaniente 
nos déberes.»
. >En ComunicBCíión dirigida por él Oe- 
nérai Anbertín, del Ejéi^ito francés, al 
í^egáaQ ínilitarA teEihbajadá de E^a- 
nm én P af^  se háce éonétar ch términos 
enoonÜ&iieos la condúéte dbsétyidépior 
este Jefe durante su permanencia en el 
«ampo de Obalons (Pranciali, con motivo 
de su viaje te  instrucción de qúé ya se 
ha faeefao miiilo.

>Ste 18 de Júnio t e  1908'jr 25 d i ASdato 
de 1910 m  le dieron las isnctam do Real 
orden por haber contribuido al bnen re
sultado dél curso de instrucción de 19Ó7, 
y por él celo, intelfgenda y acierto con 
qim éoopéró eá tes' experiénOliÉ tebré el 
mejor motete t e  anteojo de^mpafia;ha 
desempeñado vacias comisiones téonicae  ̂
y  A más de las Condecoraciones ya refeci. 
das, posee la crub de piduterá dáse de

JblueidM gMS M cKo.

María Qristina; cuatro de igual clase del 
MérBo Hlliteréon diStiutivo rojo, dos te  
ellas pensionadas; la de San Hermenegil-, 
do, medallas de Alfonso XIII y de los si
tios de M ngózüy 6 étona. . 
..jflBs’Oabailérode la Lerdón de Honor y 

^eiBlcnrrflipcaidieate te  la Academia 
francesa.

»En virtud de lo expuesto, y  teniente 
en cuenta lo prevenido en la Real orden 
te27deO«tubre del802 (Ü.L., nüm. 2%), 
niUíoalo 4.° del Real decreto de 4 de Oo* 
totee te  1905 '((X£., nfim. 2Q)> y caso 1.° 
del artículo ,19 del vigente Reglamento 
dei^éteúipémaren tiempo te  paz, ia Jun
ta de esta Itmpecei8n>(teiteral opina, por 
unanimidad, que procede conceder ai Oo* 
mandantete Artillería, D. Elíseo Lóriga 
y  Parra la cruz dp segunda clase del Mé
rito IRUtar con distintivo blanco, pasa
dor dei FrOfésorado y pensionadacon el 
la  por 400 telsneldo te  su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

»Y, E,,no obstante, resolverá lo que 
estime máS-Oportuño. -

^Madrid, 14 doMayOte 1912.=-*®! Coro
nel de Estate Mayte, Secretario, AHredo 
SiejTa.==V,° B.": ViUar,*

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los EStable^mientos de Instmc* 
ción é IttdH8tria<M¡mtar>.

Excmo. Sr.: Hallándose jusIMcate que 
.tes reclutas q»o Rguran en la siguiente 
r^ación, pertenecientes álos Reeoiplazos 
queee indican, están comprendidos mi el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta* 
mimito, ,,

El Rkt (q. D. g.) se ha servido dispOnér 
que so devuelvan á los teteresados las 
1A90 pesetas con qué se redimiercm del 
servteio militar activo, según carteg de 
pago espedidas en las fechas» eon los nú* 
meros y por be Delega<Uoneste Hacien
da que en la citada r^ d ó n  se exprosan; 
eantádad que percibirá el individuo qne 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en fcnrma legal, según dispone el a :^u le  
189 del Regliunento dicbido para la l o 
cución de la Ley índi^te.

OaReal ordenlo digo á V. E.para«a co
nocimiento y demás míeetoe. Dios guarde 
á V. E. muchos «ños. Madrid, 22 de Junio 
dol912.

LUQÜB.
SéhbrestlMpieÉáes Gonerálés de la 2. ^  8.* 

B ie n e s  y de Oanarias. .
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 ̂ limo. Sr.: Pasado á informe del Ooijise- 
1o de Estado en pleno el expediente pro- 
movido ̂ or D. Rafael Rodrfgnez de Cepe
da, pidiéndo para la Cofradía de Hn6rfa- 
aas á Maridar, sita en Yalmioia, exención 
del impuesto creado por la ley de 29 de 
Biciembre de 1910 sóbrelos bienes dé las 
Iiersonas jiKidicasi dicho AUo Cuerpo se 
lia servido emitirlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Srl: De Real orden, comunica
da por el Ministerio ,del digno cs^go de 
V. E., ha sido remitido é informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

^Que B. Rafael Rodríguez de Cepeda 
solicita, en nomlMre de la Cofradía de 
Huérfanas á Maridar  ̂de Valencia, exen
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas;

»Que con la instancia se aconipaña un 
testimonio notarial de los particulares 
siguientes:

Estatutos dé la Asociación de que 
se tráta, de loS que aparece que sus úni
cos fines son: dotar anualmente, en la 
cantidad que sus recursos permitan, á 
una ó varias doncellas ó viudas pobres 
que contraigan matrimonio canónico en 
la ciudad de Valencia, siendo además 
huérfanas, al menos de padre, y  de edad 
menor de cuarenta i afioi, y ayudar con 
alguhá limdÉna á ábhcéilás'ó viudas que 
tomen estado religioso eú Valencia, y 

»2.° Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 18 dO' Julio de 1888, 
clasificando á la ihstithcl^ como de be
neficencia particular;

^Que la Dirección General de lo Con
tencioso propone que se decláre la exen
ción que se pretende.

en tal estado el expediente, se con
sulta el parecer de esteConSejo^em pleno: 

^Vistos el artículo 4.® dC lá leyde29 de 
Diciembre de 1910 y 193 del Reglamento 
de 20 dé Abril de 1911:

Considerando que las disposiciones 
legales y reglamentarias que quedan ci
tadas, exceptúan del pago del impuesto 
de 0,®.5 por 100 que grava los bienes de 
las personas jurídicas, á los estableci
mientos de beneficencia gratuita: 

^Gonsiderando que la fundación á que 
este expedienté se refiere es, sin duda al
guna, de beneficencia gratuita, como así 
olaraineuté se desprende de sus Estatu
tos, donde sé consignan con toda claridad 
BUS fines; y -

«Considerando que se han cumplido 
en el presente éáso con cuantos reguisi^ 
tos exigen las disposiciones vigentes en 
la materia para que pueda accederse á 
lo solicitado,

»Este Oonsejo en pleno es de dictamen 
que puede declararse á la Cofradía de 
Huérfanas á Maridar, de Válmicia, exen

ta del pago del impuesto creado por el 
artículo 4.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910.»

Y conformándose S. M. el Ret (q. D. g.) 
Con el preinserto dictamen; se ha servi
do résolver como en el mismo se pro
pone.
. De Real orden lo digo, á V̂  1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid,  ̂1.® 
de Junio de 1912.

N. REVERTER. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado,

Ilnptô Sr.: Pasaóio á informé del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por el Gobernador civil de Saía- 
mancai solicilando para la Caja de Soco
rros para Labradores y Ganaderos, fun
dada an Salamanca por los Condes de 
Crespo Rascón, exención del impuesto 
creado por la ley de 29 de Diciembre de 
191Q,. sobre los bienes dejas personas 
jurídicas, dicho Alto,Cimrpo se ha servi
do emitirlo en 1m  siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Be Real orden, cmnuni- 
eada por el Ministerio de! d i^o  pargo de 
V, E., se ha remitido á infprme de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

«Que el Gobernador civil de Salaman
ca, en instancia fecha 1,̂  de Agosto del 
pasado año, en concepto de Presidente 
del Patronato de la Caja de Socorros 
para Labradores y Ganaderos, fundada 
en dicha ciudad por los Condes de Cres
po Rascón  ̂solicita á favor de la misma 
la exención del impuesto creado sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
la ley de 429 de Diciembre de 1910,

»Expone mi dicha instancia la repre
sentación del Patronato que la referida 
Caja de SoOórros está clasificádá cómo 
Inidtución debeneficencia^particular por 
Real orden de 3 de Junio de 1887, y que 
por otra Real orden del Ministerio del 
digno cargo de Y. E., fpcha 29 de Dicíem- 
bro de i908, me reconoció la exendón del 
impuesto de Derechos reales; que la de
clarada por el número 20 del aHículo 6.® 
del Reglamento no es dudosa, y la de 25 
centésimas debe asimismo serle otorga
da, porque dada la escasa cuantía del in
terés que abonan 4>or los iMPéstamos (2,25 
y 3 por 100), según sean éstos, menores ó 
mayores de 2.500 pesetas, y tener cierta 
analogía con las Cajas de Ahorros, Ban
cos Agrícolas y Cajas Raiffeissen, si no 
se otorga la exención se causará un per
juicio á los labradores, pues él Patronato 
se vería obligado á elevar el tipo del in
terés para poder satisfacer el nuevo im
puesto.

»A esta petición s^ ha acompañádé 
una certificación del Secretario de la 
Caja, que es á la vez Notario de Sala
manca, que comprende la parte disposi
tiva de la Real orden d^ Ministerio de la 
Gobernación antes aludida.

»De ella aparece que la Institución d 
que se trata fué clasificada como de be« 
neficencia particular.

«También se ha presentado un iesti^ 
monio notarial, en el que se' insertan lan 
bases de la Fundación, á tenor de lo dis
puesto eh las disposiciones testamenta
rias de los fundadores.

«Según esas disposiciones  ̂el objeto es 
librar de la usura á los labradoras y .ga
naderos de Salamauca y de algunos pue-> 
blos de Avila, con rentas deles bienes al 
efecto donados por los instítuidorcB,do
cilitándoles préstamos al interés máximo 
de 5 por 100, siendo slempre^el queso se
ñale menor que los que exijan por sua 
préstamos el Estado ó entidades ofioialee 
y tés particulares y pérsonas que á esas 
operaciones habitualmente se dediqueh^ 
dichos préstamos son de 200 á  2.5QP pese
tas, y  para obteneiios se han de seguir 
determinados procedimientos que sé fijan 
en la Fundación.

«Es condición lu de *que el prestatario 
garanticé la devolución é interés con hl« 
potoca ó fianza.

«Su duración de préstamo no ha dé 0x4 
ceder de Un año, y alexpirm* éste se ha 
de devolver él capital^é interés^ debiendo 
prOééderse contra lós morosos. '  ̂ "
i «Los encargados de estas óperacionefl 
por voluntad de los fundadores, tienen 
asignada una módica retribución..  ̂^

«Remitida la soUcitud á la Dirección 
General de lo Contencioso con infonáó 
favorable de la Abogacte deh Estado, en 
el cual,ain embargo, se afirma que el ca« 
ráctér de gratuidad no parece existir en 
el presente caso, si en sentido absoluto 
ha de entenderse el expresado Centro di« 
rectivof salvando aidmismo las dudas que 
suscita, con relación á la exencite; la da* 
se de operaciones que realiza la Caja es« 
tima que no mediando lucro para losinn« 
dadores ó mantenedores de una institu* 
oión, debe apreciarse en elU la gratui* 
dad; que la de que so trata, aunque simi* 
lar por las operaciones de préstamo 
Oája doAhorros y Monteado Piedad do 
Zaragoza, á la cual ha sido denegada la 
exención, de conformidad con vcl dicta
men de este Consejo, tieUê  máa defluMo 
el carácter de beneficencia gratuita, y que 
por ello parece mayor su analogía <x)& la 
Fundación Monedero, de Falencia, á «la 
cual la exención le ha sido otorgada asi* 
mismo, de acuerdo con el parecer detOmi* 
sejó. ^

«En su consecuencia, informa la refe« 
rida Dirección que debe ser también re« 
conécifta y declarada á la Caja de socd* 
rroÉ para Labradores y Ganaderos do Sa« 
lamanca.

«Y mi tal estado el asunto, V« E» se ha 
servido éonsultar al Consejos ^ ^

«El Consejo ha examinado lo eaqpuosta 
y lás disposiciones legales y reglamenta* 
riaá aplicables al caso; y

«Considerando que la facultad de otoé< 
gar la ouención es omidlclóiaUlSt Pués do«

' i
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P^de de que las inetituoioaes á las que 
se reoonoBoa ó acderde ese privilegio 
sean de benefloenoia gratuita: 

«Considerando que si bien por la oir- 
ounstancia de que la fundación de que 
se trata realice préstamos con Interés y 
garantía hipoticaria ó con fianza bastan
te, pudiera estimarse contraria al carée* 
ter de gratuidad que exig^ la disposición 
legal, como quiera que los mantenedores 
y administradores de la institución no 
obtienen lucro alguno, esa condición de 
la gratuidad no puede ser negada ni des
conocerse en este caso:

«Considerando que, á mayor abunda
miento, esta interpretacióii mantenida en 
casos parecidos por el Consejo ha sido 
aceptada por el Gobierno, estando decla
rada la exención en caso igual al de que 
se trata por Réal orden de 3 de Febrero 
último, en el cual ha servido de funda
mento á la resolución la doctrina de que 
siempre resulta cumplida la condición 
de gratuidad, cuando los fundadores, 
mantenedores ó personalidad jurídica 
destinada á un fin benéfico aporten su 
dotación á los recursos con que debe sos" 
tenerse sin beneficio pecuniario para 
ellos, haciéndolo, por tanto, gratuitamen
te y á calidad de que dicha aportación no 
haya de proporcionarles á ellos ningún 
lucro,

«El Consejo, atendida la identidad del 
caso con el que resolvió la citada Real 
orden de 3 de Febrero próximo pasado, 
opina que procede declarar la exención 
solicitada por el Gobernador de Salaman
ca, en instancia lecha 1.̂  de Agosto del 
pasado aúo, ft favor de la Caja de Soco
rros para Labradores y Ganaderos de di
cha ciudad, fundada por los Cfmdes de 
Qrespo Rascón, atendida su naturaleza y 
fines que cumple,

E., no obstante, acordará con S. M. 
lo que considere más acertado#»

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g.) 
cou el preinserto, dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

.De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimimtto y efectos consiguientes. 
Dios guárele á V. I. muchos años. Madrid,
1.̂  de Junio de 1912.

t N. REVERTER.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado. ^

BMílSTERIO »B lA  GOBERJíACIto
REALES^BBNES 

limo. Sr.: Examinado el proyecto de 
edificio destinad á sm̂ Vioio de Correos 
y Telégrafos, de León, presentado por el 
Arquitecto D. Manuel de Cárdenas en el 
concurso convocado por el Ayuntamiento 
de aquella capital en cumplimiento de lo 
dispuesto op la base 2.  ̂del Real decreto 
de 15 de Septiembrede 1910:̂

Resultando que en eLmen^onado^apn*- 
curso  ̂únicammite ha sido prescindo el

proyecto del Arquitecto D. ManueL de 
Cárdenas, según se exp̂ resa en la copia 
del acta de la sesión del Ayuntamiento 
de León, celebrada el día 8 de Mayo pró
ximo pasado, y que consta dé Memoria, 
planosj presupuestos y pliegos dé condi
ciones:

Resultando que según el artículo 2.̂  del 
pliego de condiciones que forma parte 
del proyecto presentado por el Arquitec
to Sr. Cárdenas, el edificio destinado á 
Casa de Correos y Telégrafos se construi
rá en efSolar situado en la plaza de Re
gla, con vuelta á las calles del Instituto 
y de San Pelayo, encerrando una super
ficie de 858 metros cuadrados y 30 decí
metros:

insultando que el presupuesto de con
trata formulado por el Arquitecto autor 
del proyecto asciende á 288.384 pesetas 
con 35 céntimos, no estando incluido en 
esta cantidad el importe de los honora
rios del citado Arquitecto:

Considerando que el Jurado constituí 
do con arreglo al artículo 11 de las bases 
publicadas por el Ayuntamiento de León 
para el estudio, examen y calificación de 
los trabájos presentados, acordó por ma
yoría de votos proponer la aceptación 
del proyecto del Sr. Cárdenas: 

Considerando que el referido proyecto, 
además de ser el único presentado, se ajus
ta, según consta en la copia del acta de la 
sesión celebrada por el Jurado en 5 de 
Enero último á las bases del programa 
para el concursó de proyectos dé edificio 
destinado al servicio de Correos y Telé
grafos de León, publicada por el Ayunta
miento de esta capital en la G a c eta  de 
MadriP de 31 de Agosto de 1911:

Vistas las bases 3.̂  del Real decreto de 
15 de Septiembre de 1910, y la cláusula 6.̂  
de la escritura de convénió celebrado en
tro el limo, señor director general de 
Correos y Telégrafos y el Ayuntamiento 
de León en 24 de Diciembre de 191(1,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer, por acuerdo de está fecha, que 
sea aprobado el proyecto presentado en 
25 de Abril último por el Arquitecto don 
Manuel de Cárdenas para edificio destina
do á servicio de Correos y Telégrafos de 
León, dando cuenta al Ayuntamiento 
de esta capital para que disponga lâ co* 
rréspondiente subasta para la ejecución 
de las obras con sujeción al referido pro
yecto.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1912.

BARROSa 
Béfiór Wreotor general de Correos y Te

légrafos.

IlmOi Sr.: En diferentes ocasiones se 
han dirigido al Gobierno los obreros pa« 
naderos en demanda de reformas legis
lativas que mejoren las condiciones en 
que actuaihnento prestan su trabajo; há
llase aquél dispuestó á hacer euimto esté

en su mano en lo que se refiere á esta 
cuestión, pero reconoce las diflcultadea 
que ofrece y tiene presente el ejemplo de 
otras naciones que no han llegado á una 
solución satisfactoria, ¿sino después de 
un detenido estudio precedido de las ne* 
cesarlas informaciones.

Nadie mejor que el Instituto de Refor
mas Sociales, que ya se  ha ocupado de 
este asunto, puede hacer el trabajo pre
paratorio que conduzca á la mencionada 
reforma/ y en vista de ello,

S. M. el «BY (q. D. g.) se ha servido dis-» 
poner:

1.® Que por Instituto de Reformas 
Sociales de su digiís presidencia se haga 
una información ticeTĈ  de las condicio
nes en que se presta en ®1 traba
jo de los obreros panaderos, per io qné 
se refiere á la higiene, s a l u b r h í a d ,  segu
r id a d ,  jornada, especialmente el trabajo 
nocturno y demás circunstancias que so 
estimen relacionadas con esta materia.

2.® Que con el resultado de esta infor-* 
maclón prepare el Instituto las refornma 
legislativas que en su concepto deban in
troducirse para que el Gobierno resuel
va en su día lo que entienda procedente*

Dé Real orden lo digo á V. I. á loa 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I# 
muchos años. Madrid, 25 de Junio do

BAEROSO, 5
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales. .

y BELLAS Í RTES

REALEŜ  ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expOdi®®de instruido á 

instancia de los españole.^ inscritos en el
Consulado de México, en sú^^Uca de que
se les otorgue la facultad de jToder fun- 
;dar un Instituto general y técnioi> ©apu"* 
ñpl en dicha«capital, el Consejo de Ins
trucción Pública ha emitida el siguionto 
dictamen:
s «Con fecha de 1.® de Julio de 19U> lo^ 
Sres. D. Fernando González Luna y doR 
Francisco Gayón y Oes, españoles resi
dentes en México, ó inscritos en el Con* 
lado español de aquélla capital, acudie
ron al Excmo. señor Ministro de Instruo- 
Món PúbUoa y Bellas Artes, solicitanda 
se les otorgase la facultad para fundar 
nn Instituto español en México, en el 
cual puedan matricularse y obtener, pre
vio los estudios y exámenes necesarios, f  
conforme á las disposiciones y planes vi
gentes en España, el título de Bachiller^ 
los españoles 6 hijos de españoles resi
dentes mi la República mexicana, tenien
do validez !^ a l el dicho título para cur
sar sin más prueba su reválida en las 
Universidades y Escuelas especiales de 
España que lo posean.

«Acompaña á la instancia un proyecto 
dél Iptitutp en cuestión, del que se de*
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dticé QÍ10 íbI nuevo Centro docente se ha 
de asimilar en lo referente al régimen 
inferior, Iftros de texto, programas, eúr* 
sos, etc,, 5 cualghiera de los Institutos 
g^ildrales y técnicos de Esjjaña, nom- 
4>rándos0 dos Profesores del da México, 
perla Junta dirádtl va del mismo Insti
tuto, con c xolusidn de toda otra interven
ción, y recayendo los nombramientos en 
pérsonas actas para ello, siquiera no ten
ga titulo álguno revalidado.

»Oon este procedijiniento se trata, según 
Ue dice, de facilitar á ios hijos de españo
les que viven en la República Mexicana 
el que, áleocionadog en fuentes de patrio
tismo español, puedan venir á nuestra 
Nación en número nada despreciable de 
alumnos paraisursar y concluir sus carre 
rasen las S^niversidades y Escuelas es
pecíalos españolas, La Instrucción públi
ca, ganaría más, sin sacriñcio del Estado 
párá el pago de Profesores, pero no obS’ 
tánte se demanda auxilio oficial para la 
adquisición del málerial üientíflco y íor" 
mación de la Biblioteca del nuevo Insti* 
ttito éspañbl en México.

»Encómio parece el propósito de los 
solicitantes; así se ha manifestado en el 
informe emitido por la Sección segunda 
del Consejo de Instrucción Pública al dar 
dictamen en el expediente enviado por 
el Ministerio; pero lo noble de la propues
ta de ningún modo autoriza el que sea 
legalméñte aceptada.

»Desde luego el procedimiento que se 
señala para el nombramiento del Profe
sorado es complelamente inadmisible y 
no manera de salvar la dificultad, pues 
si en España se verificasen oposiciones 
para conseguir Profesores de competen
cia probada y bájh lá inspección del 
Oobierno éspañoiv como ant^ se hacía 
para los InstÜutos y Universidades de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, aun cuán
do nná Asociación do México se compro
metiera á sufragar los gafetos del profe
sorado así conseguido, gran exposición 
habría para conservar ios derechos que 
éste hubiere logrado con su oposición, y 
difíc^, si no imposible, que el Gobierno 
de España pudiera ejercer su tutela y vi
gilancia con un Centro docente estableci
do en naeión extranjera, pues muy de 
tener se ofrecen desde luego los razona
mientos y aun luchas que podrían sobre
venir entre los encargados de la instruc
ción pública en dos países que fundan 
aquélla en condiciones de libertad muy 
distintas.

»En concepto, pues, del Consejo y pres
cindiendo por el momento de si es ó no 
posible el auxilio que se demanda á la 
Nación española para la instalación del 
Instituto y sin insistir en otras conside
raciones fác^s de comprender en lo que 
tiene carácter internacional, propone se 
se informe:

^ u e  tratándose de un aumento ofid^l 
deberá manifestarse á jos firmantes de 
^  pro^(»8iiáón que es jiiq»oiú resolver

en cuestión de tamaña transcendencia 
sin contar con un informe del Ministro 
Plenipotenoiado de España en México, 
quien, para él caso, deberá oir á los 
principales Centros españoles estableci
dos en la capital de la RepúMi’ca y ala 
bando los patrióticos deseos de los soli
citantes, si desde luego se les niega por 
oponerse á ello nuestras leyes la craación 
da un Instituto igual á los que entre nos
otros se denominan actualmente genera* 
les y técnicos, después que tengan carác
ter oficial lo pretendido, el Gobierno es* 
pañol, que ciertamente ha de mostrarse 
dispuesto á pTOtejer ia fundación de Es
cuelas de primera enseñanza y profesio* 
nales para los españoles ó hijos do espa
ñoles residente ©n México, á semejanza 
de lo que las Naciones más adelantadas 
hacen en beneficio de sus colonias en 
países extranjeros, de lo cual son buenos 
ejemplos los Colegios franceses y alema
nes para sus súbditos de lás respectivas 
Naciones que existen en Madrid.»

Y conformándose S. M. e! Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha digna
do resiver como en el mismo se propone.

De Re^l orden lo digo ó V. J. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.L muchos años. Madrid, 14 de Ju
nio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio

1.0 Que se 'aprueben loa exátaoiiee 
I mmicionados.
f 2.® Que se forme un Cuerpo de Aspl- 
I rantes con todos los declarados aptos por 
I el Tribuna! califioadcnr.
I 3.® Que la relación de Aspirantes ñe 
i pubiique en la Gacbta OB MADEinyen 
) el Boletim OfitMdélMinmterip, 
j 4.® Que por orden riguroso 4e oaMfl- 
I cación se cubran las vacantes hoy exis- 
I tentes y las que en lo sucesivo vayan 
I produciéndose. ^
I 5.® Que mientras no se' coloque á to- 
I dos los que figuren en la «nendonada re- 
I lación no sea repuesto alngliñ0 de los 
I que á ^ t i r  dd esta fecha fuesen deola- 
I rados cesantes á su instancia é por em- 
I venienoki del servicio; y 
I fi.® Que aquellos á quienes se élm e  
I colocación y no la aceptasmpi dentro del 
I término posesorio perderán el derecho 
I que por la propuesta pudiera Cotrespoii- 
í derles, siendo' excluidos definitivamente 
I de la lista de Aspirantes.
I De R ^l orden lo digo á Y. I. pám 
I su conocimiento y efectos consiguientes* 
I Dios guarde á V.L muchos años* Madrid» 
I 16 de Junio de 191?.
I .. .ALBA.
I Señor Subsecretario de esle Ministerio*
I ——

A D lS H B f f l i iK  C S H m  j
1

limo. Sr.: Visto el expediente remitido 
por el Tribunal de exámenes para ingre
so en plazas del personal subalterno de
pendientes de este Ministerio:

Vista el acta de calificación suscrita en 
15 del corriente mes, en la que el expre
sado Tribunal propon© la ampliación de 
plazas, fundándose, principalmente, en 
los méritos de los interesados y en que 
con ello se beneficiaría ©1 servicio, evi
tando interinidades y una nueva convo- 
catOTia en plazo breve; y 

Gonsiderando que, según se desprende 
del análisis de las actas, los ejercicios 
han verificado CPU sujeción estrick á los 
preceptos contenidos en el Reglamento 
de 24 de Febrero de 1911, Real orden de 
convocatoria de 15 de Marzo último y or
den de esa Subsecretaría de 23 del mismo 
mes, sin que por los examinandos se haya 
formulado protesta ni reclamación de 
ninguna clase:

Considerando fundadas y atendibles 
las razones alegadas por el Tribunal para 
que se amplíe el número de plazas, ya 
que las anunciadas en la convocatoria 
son escasas si se tiene en cuenta el movi
miento constante de dicho personal por 
la frecuencia con que las vacantes se pro« 
ducen, como lo demuestra el hecho de 
haberse agotado hace ya dos mf^slas 63, 
cuya provisión se acordó por Real orden 
de 11 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenMo i  Wcn 
i  disponer:

M INISTERIO D E HACIENDA

JHreeeióia dejueral é é l T fsqv#  
P úblico  y ó rú c n a e lé n  € ^ n ériá i 
de Pagoe del jEstado.
Este Centro directivo ha acordado qÚ0 

el día 1.® del mes de Jniio 
abra el pago de la m^iualldád oorrlmité 
. á las Clases activas, pasivas, clero y reU  ̂
glosas en clausura que perciben sus bjS? 
beres y asignaciones en ésta Corté, éÉ 
las provincias del Reino y Tesorería df 
la Dirección General de la Deuda y Ohr 
ses Pasivas.

Ai propio tiempo, se pone en conóm^ 
miento de los respectivos Centros oflcll- 
les que la asignación del matoriál sOhb^ 
narú sin pnevlo^avise el dfa 6 del rniSmo# 

Madrid, 25 de Junio de 1912.»£l DirOO* 
tar general/ Eduardo Rodenas.

; — i/- 
MHWSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBUGA 

Y BELLAS AüTES

S u b a e e r e t a r i a .
RéladOn, por orden de ,projpneata« dé 

los aspirantes aprobados para ionPapr 
en plazas del personal subalterno dwpc»» 
diente de este Ministerio, 4 (no se reflwa 
la Real orden que antecede:
, 1. D. Fran<dsco Rosa Robredo.

2. D. Emilio Rodil de los Plnoa  ̂ .
3. D. Aurelio Martín Alonso. ;■
4. D. Emiliano ROdrígúes Obtnis.' '
5. D. Antcmio H e r l^  HldaigU.
6. D. Lilio Matoo Merlnoí
7. D. .Tuan Aznar Casadilla.
8. D. Francisco Senés paSúltítl. T ’';
9. D. José Bula Zoirri^.

10. D. FáusttiH) Gil Manido. ■ ' -J '
11, B. Germán BaBSsSsüefii
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Oairal»ji]lo Marinero.
13. D* Antonio Gisbert Monllor.
14. R. EiniUoJtaw y Rnte,
15. Gervaalo Miguel Nieto.
13, D. ViétoKíano <̂ el Val y Moreno.
17. D. Felioiáno García Cáílejo.
18. D. Constantino Fernández López.
19., D,. Francisco Estaban Francisco.
20. D. Francisco Martínez Herrera.
2L D. Alberto. Bellido Merino.
22. D. Frn^uoao Benito Melgar.
23. p.aorgio Bodrfgn̂ ^  ̂GIL 
24 0. Anan dimónez Cabezas.
25. D. Lorenzo Rodrigo Calderón.
26. D. Mignel Pascual Carabias.
27. D. Miô celino Oriza Sebastian.
23. D. NicKJlás Hernández Luengo.
29. D. Antonio García Oro vio.
sS. D. MáñUel Chillón Villas.
81. D. Teodoro Morros Hernández.
32. D. Germán Muro Fernández*Giro.
33. D. Timoteo Andráa Santa María.
Sá;, ül^Randro Castrodeza Caballero.
35. D. Zacáríaa Cdio H^^ /
86. B. Salvador Gft Frutos.
87. D. derónitno Lacalzada £z$ósito.
3,3. 5. HeTOenegiido Bravo ^áneboz.
39., ©. Gaspar Escobar Bequejp.
40. í). Angel Martínez González.
41. J\ Mariano Péréz de la Rósá.
42. D J<m Rodríguez Peña.
43. D. JoaASoriano^rcía.
44 Ü. Ángel Várgai Hftete.. _
46; ©. Miguel Gárljo é Irigbebel.
46. p. Luis Martín Gómez.
47. D. Pascual González Silva.
48. D. Nicolás Sánch^ Fernández.
49. D. Justo Huerga Quijada.
50. Ti! Eugenio Ríázá Gutiérrez.
51. D. Manuel Riaza Gutiérrez.
52. D. Mariano Gdmez Aróvalo.
53. D. Faustino García Peña.
54. D. HérmjSgcnes Alonso Domínguez.
55. D. Moisés Martín Jiménez.
56. D. José Garrido Ortega.
67. D. Luis Pinto. Maws.
58. IL Aqniiinp Ojuda Luengo.
59. D. Juan Antonio Botella Moreno»
60. Dé áiúdpto Bfez
61. D. Romati Manzano Márcos.
62. D. Frutos López Yuste.
83., D. Arturo García Blanco.
84. D. Juan Hernández y M^néndez.
66  ̂D. Fránciaco Ontalva Gómez.
66. B. Pablo Ezquerra y Ramos* 
ft7¿ D. Juan Gómez Muñoz.
68. D. Manuel Meliá Hernández.
6^ ©. Julián García Sáncbez.
7̂ . D. Joi^ Olives Cardona.
71. ©. Antonio Hidalgo Calvo.
72. D. Ruñno.Barrio Godino,
73. D. Antonio Bazaga Alarcón.
?4. D. Julio Serrano Caballero.
75. D. Mariano Martínez Castellón.
76. D. Felipe Hernández Bueno.
77v D. Juan Modesto Cuadrado Frías, 
m  D. Facundo Soto González.
79. D. Andrés Pueyo Cámara.
80. D. Santos Gómez González.
81. D. Luis Casado Gutiérrez.
82. D. Ismael Santander Ruiz Jiuténez*
83. D. José Aguado Gómez.
1̂ . D| Manuel López Arias.
65. D. Jaime Martín Vales.
86. D. Rafael Navarro Cerezo.
87. D. Clemente Martínez Rubio.
88. D. Manuel Hurtado González.

" 89. D. Enrique González Antolín.
90. D. Enrique Rodríguez López.
91. i)̂  José Manuel Fernández Expósito.
92. D. Andrés Comendador Rivmra.
93. D. Gonzalo Mañueoo Miguel,
94. D. Emiliano Saez López.
95. D. Bernardo García Picón.
96. D. Ricardo Diaz Carrillo.
97. D. Juan Manuel Corpa Rios.
98. Dé Inocenolo Mingotea Lafuente*

99. D. Gregorio Aragón Alfaro.
100. D. Cayo Pérez Sánchez.
101. D. Pedro Checa ZamOraí
102. D. Doroteo Bermejo Beneyto.
103. D. Juan Salazar Martínez.
104 D. Germán Martín Pérez.
105. D. Valentín Martínez Molinero.
106. D. Lucas Arbizu Murguía.
107. D. Antonio Muñoz Molina.
1Ó8. D. Mariáho Ruiz Fúnes Gandulla.
109. D. Joaquín Fraj Garces.
110. D. José Fernández Menéndez.
111. D. Fernando Castillo SpUveres.
112. ©. Joaquín García Raquero.
113. D. Daniel Muñoz Gallinas.
114. D. Niceto Moranchel Sanz.
115. D. Joié Cedrón Meilán.
116. D. Cristóbal Arjona Corredera.
117. D. Roberto Majquez González.
118. D. Manuel Castró Gutiérrez.
119. D. Alfonso Izquierdo Arbisa.
120. D. Canuto Pérez Zapatá.
121. D. Vicente Buforn Viñes,
122. D. Fermín Antón González.
123. D. Joaquín Fernández Martínez.
124. D. Luis González Antolíh.
125* D* Melchor Sánchez Biezma.
láél D. Ambrosio de Andrés Aguilera.
127. D, Antonio AreUano y Ruiz.
128. D. Cpíerino Santos González.
129. D. Antonio Mallo Fernández.
130. D. Isidro Martínéz Espada.
131. D. Mariano Sánchez López,
132. Di Gérvasió Sanz y Ruiz.
133. O. Manuel Campos Montenegro.
134. D. Joéé María Ximénez de Embun.
135. D. Esteban Campos de Francisco.
136. D. José Ibor Santo Tomás.
137. D. Abelardo Iniesta Dupuy.
138. D. José María Salvador y Salvador.
139. D. Manuel Sáéz Rodríguez.
140. D. Francisco Polo Palencia.
141. D. Mauricio Aicolea Chercoles.
142. D. Francisco Rodríguez da Alba.
143. D Antonio Ruiz Escudero.
144. D. Paulino Martín González.
145. D. Carmelo Guerrero Poveda.
146. D. Eduardo Negrillo Vidart
147. D. Miguel Redondo Martínez.
148. D. Jenaro Martín Jiménez.
149. D. Damián Barreda Gómez.
150. D* Pedro P^éz Récio.,
15,1, D. José Corpas Cuesta.
152. D. l^núel González Tejares.
153. D. Jóaqfiín Durende^ Ruiz.
154. ©. Antonio Martínez Miranda.
155. D. Juan González Torres.
156. D. Ramón Bustamante Vargas Ma

chuca.
157. D. Emiliano Calvo y Martín,
158. D. Juan Domenech Cortés.
159. D. Matías de la Rúa y Gámez.
160. D. Salustiano Quinta del Barrio.
161. ©.Manuel Miguel de Lucas Ra

mírez.
162. D. Melquíades Poveda y Alvaro.
163. D, Luis Rodríguez Pérez.
164. D* Patricio Adán Fernández.
165. D. Antonio García Jesús.
166. D. Férnando Gómez Cuesta,
167. D. Angel Luis Terán Blázquez.
168. D, Marcelo Navarro Jiménez.
169. D. Emilio Rubio Alcázar.
170. ©. Martín Ruiz de Azüa.
171. D Juan Marina Ortega.
172. D. Ramón Maeso Salom.
173. D. Julio Peñamedrano del Río.
174. D. Pedro Orche Sánchez.
175. D. Cayetano Gargallo Martínez, .
176. ©. Juan José Sélas y PiqWas, 
l?7i ©; Jósé García Ávila,
ílo D. Jenaro Hernández y Hernández.

8* Tomi% AloantarUla,180. ©. Jacinto A.l âarza Herrero.
2- Alvaro García.182. ©, Cecilio Gil García.

188, D, Juau Oíiva ©uque,

184. ©. Eduardo Rodrigue^ Foruápdaae
185. ©• Aquilino Martín Mestq,
186. ©. Gregorio Cuesta Vlgil.
187. ©. Agustín Miguel Fuentes.
188. ©. Fosidio Alonsó Menesea.
189. ©. José LaCuna Guar.
190. ©. Domingo Fernández ©urán.
191. ©. Enrique Arreo García.
192. ©.Pedro Biézquez Jiménez.
193. ©. Hipólito Ramón Foronda.
194. ©. Leonardo Baltanás de Torrea?
195. ©. Julián Prados Rodríguez.
196i ©. Gregorio García Abad.
197, ©. Rufino Cazorro y Roa.

Madrid, 16 de Junio de 1912.=»E1 Sub« 
secretarioi Rivas.

l á e a l  A c a d ie m ia  d é  la  K ls to i^ la »

CONCÜB603 ^ P lexos 
Premio del Sr. Marqué» de Aledó¿

Otorgará esta Real Academia en el 'pró
ximo año de 1913 un premio de l.Qí30 pe« 
setas al autor da una Historia polí
tica, administrativa, judicial y militar de 
la ciudad de Murcia y de sus Alrededores 
(la vega ó popo máp, á reserva de un caso 
excepcional), desde la rerñnquista de la 
misma por Don Jaime I  de Aragón á la 
mayoría de edad de Don Alfonso Xíll.

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgár según tenga por 
conveniente los acontecimientos relata
dos por él; pero desde dicha época hasta 
el final de su obra se limitará á reseñar
los y procurará no dejar traslucii  ̂su cri
terio, procedimiento que extremará más 
según sean más recientes los hechos.

Los manuscritos que opten á este pre
mio han de estar reaactados en correcto* 
castellano y letra clara, y podrán presen^ 
tarse en la Secretaría de la Academia, cav
ile del León, 21, hasta las cinco de la tar^ 
de del 31 de Diciembre de 1912, en que 
terminará él plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce- 
I rrado que, bajo el mismo lemapue^oal 
I principio del texto, cmtenga el ñombré 

y lugar de residencia del autor.
Madrid, 24 de Junio dé l9Í2. =  Por- 

acuerdo de la Aoademiá,^el Secretario  ̂
perpetuo, Eduardo de Hinojosa.^

MiRjíSTEfiiO DE FOMENTO

B lreceM a G en e ra l de  P d . ' -
M icas.

P U E R T O S

Visto el expediente incoado á instancisi 
de D. Carlos Xa Boche para legalizar Ist 
construcción de un muelle para embar
que y desembarque de mercancías eo la 
zona marítimo terrestre de la playa de 
Vuelta, término de Vallehermoso iisla dei 
la Gomera), y visto el dictamen emitida» 
por el Consejo de Obras Publicas de 5 ér 
Mayo Je 1912: ■’

Resultando que con el mencionado 
podiente se han seguido todos loa tr ,, ®, 
tes que dispon© la Instrucción a|r "

Real orden de 20 de Agasií* irsÍÍ
Resultando que los infortnr  ̂

por los Ministerios de Guer/ v
jefatura de Obras Pabllfij .  j*;

expe-

derse en el senti'* q de nn a » !f liMtsrae leir»U- 1“ O “  O pueden SO-fie e .bras no de- 
nnncia^^ Quedando, j,or <«1 contrario,
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ibre el ejercicio de ese derecho para todo 
el que quiera acudir al camino legal para 
no continuar aprovechamientos no auto* 
rizados:

Resultando que la instancia qué pre
sentan varios vecinos de Vallehermoso 
para que se declare el muelle de dominio 
del Esmdo no se unió al expediente pre
vio de utilidad, porque no era el momen
to de ocuparse de ello; que los que se 
creían propietarios del muelle debieron 
solicitaran concesión para hacer la ce* 
sión al Estado si así Jo deseaban: 

Resultando que la paralización del ex
pediente incoado en 1899 por el señor 
Jaacks, por causas á él imputables, indi
ca que ha desistido de su pretensión: 

Resultando que el testimonio aportado 
po*T el Sr. La Roche, solicitando la com
pra del muelle, no puede tener valor ad* 
minii^trativo para trasmitir un derecho 
no consolidado y por no existir conce
sión, á p^sar de acreditar que representa 
los de^uuhos del constructor de la obra: 

Considerando indudable la proceden- 
da de ac6?der á lo solicitado, sin perjui- 
c fo  de que ¿«s i*eclamaciones de carácter 
civil presenticdas por algunos opositores 
puedan hacerse valer ante los Tribuna
les ordinarios, tínicos competentes para 
decidir respecto á ellos: ^

Considerando que las disposiciones 
dictadas en 28 de Junio de l906 y 4 de 
Junio de 1908 trataban de limitar los 
aprovechamientos de la zona marítimo* 
terrestre á obras de reconocida utilidad, 
expresamente declarada para el caso pre
sente: ^Considerando que si para legalizar o 
demoler las obras abusivas se dispuso la 
}publicáición de la relación que al efecto 
debía formarse, nada disponían que pro- 
liibiera á los interesados promover expe
dientes de legalización, sin esperar ese 
^ámito, que sólo perseguía el fin de se- 
fíft^ar plazos límites para que todos los

l¿-aliv definida:
Cons Aderando bien justificadas las con- 

diéiones para la concesión propone 
ift TefXr^ de Obras Pablicas, excepto 
la 9 “, que se Oi?®?® ^ lo^dispuesto en el
artícilo 50 de la kX  tgún la condición 1,̂ * ^ regir para esta

^^C^siderando que con la* 
blecida en el anterior Con^'tderando, y 
con la adición de las condiciJ'nes pro* 
puestas por el Ministerio de lau  nírra^

vfichamientos quedarán en Situación

quedan garantizados todos los intereses, 
ya que la acción ante los Tribunales or
dinarios queda expedita en virtud de las 
condiciones propuestas por la Jefatura,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Obras Públicas y con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. Carlos La 
Roche y García la autorización que soli
cita para legalizar las obras de un muelle 
construido en la zona marítimo terrestre 
de la playa Vuelta, término de Vallehór- 
moso (isla de Gomera), con destino al 
embarque y desembarque dé mefcancías, 
imponiéndole las condiciones siguientes:

1  ̂ La concesión se otorgará sin pla^o 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando su
jeto el concesionario á lo que previene el 
artículo 50 de la yigente ley de Puertos.

2.̂  El Ingeniero Jefe. de la provihcia 
ó el subalterno en quién delegue, acom
pañado del concesionario, reconocerá el 
muelle concedido; si éste se ajustara al 
proyecto y á las cláusulas de la conCe* 
sióu lo hará constar así en Un acta que 
se extenderá por triplicado, uno de Cuyos 
ejemplares, con el plano acotado corres
pondiente, se elevará á la aprobación 
superior, y una vez obtenida ésta. Se en
tregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la oficina de 
Obras Públicas,

3.® Antes de este reconocimiento, y 
en un plazo que no excederá dé tres me
ses á la fecha de la concesión, acreditará 
ante el Ingeniero Jefe el concesionario 
habar consignado en la Caja General da 
Depósitos ó en la Sucursal de Canarias el 
importe del 1 por lOO del presupuesto del 
proyecto, cuya fianza le será devuelta 
cuando f uese aprobada por la superiori
dad el acta del reconocimiento dé las 
obras.

4.* Si de este reconocimiento resulta- 
sé la necesidad de introducir variaciones 
en la obra ejecutada, se consignará igual
mente en acta, debiendo realizarlas en 
el plazo máximo de un año.

Terminadas éstas, se reconocerán por 
el Ingeniero Jefe 6 subalterno en quién 
delegue, levantando igualmente acta por 
triplicado á los mismos fines indicados 
en la cláusula segunda.

5.® Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento dé las obras, tanto éú su 
ejecución oómb después de terminadas, 
serán de cuenta del concesionario»

6.® No podrá abrirse el muelle á nin
gún servicio público sin que previamen
te hayan sido aprobadas las tarifas nece
sarias para su uso, que deberán ser some
tidas á las informaciones públicas y ofi
ciales determinadas en la vigente ley de 
Obras públicas,

7.® El concesionario queda obligado 
á conservar todas las obras en buen ca
tado, quedando sujetas á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral.

8.® Si á juicio del Ingéiiierb Jete, pre
vio informe dél Comandante dé Marina, 
fuese necesario alumbrar el muelle, 
queda obligado el concesionario á obe
decer las órdenes qué de oficio le comu
nique el primero, fijando la  n^uraleza, 
número y apariencia de las lucés que ha
yan de establecerse.

9.® Si el concesionario dejare de cum  ̂
plir algunas dé las condiciones que se le 
impongan, caducará la concésión y se 
procederá con arreglo á lo que dispone 
la ley general de Obras públicas y el Re
glamento para éu ejécución. /

10. El conceslonarió daiá conodspien- 
to al Capitán génerál derdiátdto’ de toda 
obra de réparaCión ó entretenimiento qué 
tuviesen qué ejecutar.

11. Quedara igualmente obligado el 
concesionario á cumpUr lo legislado 6 lo 
^ne pudiera legislarse en lo sucéslvo so
bre servidumbre eh aonas polámíoas 6 de 
costas y fronteras.

12. Esta concesión será personal, y no 
podrá enajf^narse ni traspasarse sin nue
va autorización dé esté Ministerio,

13. El ramo de Guerra podrá hacer 
uso gratuitamente del muelle cuando ne
cesidades del servicio lo exi[|n.

14. El Concesionario queda obligado i  
hacer desaparecer toda la construcción 
hasta que no resulte obstáculo para la 
defensa, tan pronto sea requerido por la 
Autoridad militar competente, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

15. Se establecerán en él muelle icons- 
truído cámaras para hornillos de mina.

De Real ordan, comunicada por el E¡x- 
celentísimo señor Ministro de Fomento» 
lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras Públicas y el del 
concesionario. Dios guarda á Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1012.» 
El Director general, F, O., R. Q. Ren^ 
duelea,
Señor Gobernador civil de la províndá

de Canarias,
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